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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

                     EL 12-Marzo-2024,9:30 am, 

FLM

Admite contestaciones y Fecha Audiencia 

Virtual
001122022

01/03/2024INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCAANDERSON STIVEN - 

VELASCO GALLEGO y OTROS

Ordinario19001 31 05 002

Reconoce personeria Dra., Dorany Ortiz. 

NF

Auto admite demanda corregida

002372023

01/03/2024ARMANDO - TRUJILLO CAMAYO(NMF)   ALEXANDRA - 

CASTRO CAJIAO

Ordinario19001 31 05 002

Reconoce personería Dr. Sebastian 

Ospina. NMF

Auto admite demanda corregida

002602023

01/03/2024ASMET SALUD EPS S.A.S(NMF) JAVIER ALBERTO - 

NIÑO ROJAS

Ordinario19001 31 05 002

Reconoce personeria Dra. Maria del Mar 

Idrobo. NMF

Auto admite demanda corregida

002792023

01/03/2024HUGO ALBERTO - MUÑOZ BRAVO(NMF)  EVER EDUARDO - 

MONTILLA

Ordinario19001 31 05 002

fecha real auto 29-02-2024, FLM

Auto admite tutela

000512024

01/03/2024EPCAMS POPAYAN Y OTROS(FLM) JUAN GABRIEL - 

BAUTISTA PONSE TD 20045

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

Fecha real Auto 29-02-2024 /LHB

Auto admite tutela

000522024

01/03/2024EPCAMS POPAYAN(LHB) DANIEL ESPINOSA TD 

20873

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04/03/2024

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO DE INTERLOCUTORIO No.  150 

 
Popayán, Primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: ANDERSON STIVEN VELASCO COLLAZOS, VANESSA RADA 
VILLANUEVA, JHON STIVEN SANCHEZ SOSA y DANIER STEVENS DIAZ 
OTERO.  

APODERADO: HAROLD MOSQUERA RIVAS.  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

APODERADA: DIANA MARCELA MENESES DIAZ 

DEMANDADO: INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA.  

APODERADA: JENNYFER YOLANDA VALENCIA RIVERA 

RADICACIÓN: 190013105002-2022-00112-00 
 

Advierte el Despacho que la demandada, DEPARTAMENTO DEL CAUCA y la 
INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA a través de sus apoderadas judiciales 
contestaron la demanda dentro del término de ley. 
 

Revisadas las mismas se tiene que reúnen los requisitos de forma establecidos en 

el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia se procederá a su 

admisión y se fijará fecha y hora para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y practica pruebas, alegatos y juzgamiento contempladas en el artículo 77 

y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderada 
de la INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA a la doctora JENNYFER YOLANDA 
VALENCIA RIVERA, identificada con cédula No 1.129.904.519 de Con. Palma de 
Mallorca y tarjeta profesional Nº 289.535 del C.S. de la J. 
 

RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderada de la   
DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y LA INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA quien 
designa a la doctora DIANA MARCELA MENESES DIAZ, identificada con cédula 
No.  1.058.786.974 expedida en la Sierra Cauca y portadora de la T.P. 353089 del 
C.S. de la J. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de la Demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia por parte de la INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA y el 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA.  
 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas, alegatos y juzgamiento, contempladas en los 

artículos del 77 al 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para 

el día martes doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve y 
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treinta de la mañana (9:30 am) dentro de la cual deberán comparecer las partes 

con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedoras a las sanciones 

contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 
 

 
 

 
 

  

 
 
 

El PRESENTE AUTO, FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 
035, FIJADO HOY, 4 DE MARZO DE 2024, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 146 

 

Popayán, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ALEXANDRA CASTRO CAJIAO 
Apoderado: DORANY ESPERANZA ORTIZ COLLAZOS 
Demandado: ARMANDO TRUJILLO CAMAYO 
Radicación: 19-001-31-05-002-2023-00237-00 

 
La señora ALEXANDRA CASTRO CAJIAO, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 34.552.312 expedida en Popayán, actuando por intermedio de 

apoderada judicial, Dra. Dorany Esperanza Ortiz Collazos, instaura demanda 

ordinaria laboral contra del señor ARMANDO TRUJILLO CAMAYO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 10.546.852 

 

Una vez subsanada la demanda, la que fue devuelta mediante Auto Interlocutorio 

No. 014 del 16 de enero de 2024, revisada, se advierte que fue presentada dentro 

de los 05 días siguientes a su notificación y la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso y el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia se procederá a 

su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. DORANY ESPERANZA 

ORTIZ COLLAZOS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 25.291.498, 

portadora de la Tarjeta Profesional No.389.979 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial de la señora ALEXANDRA CASTRO CAJIAO, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 34.552.312 expedida en 

Popayán, en los términos a que se refiere el memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por la señora ALEXANDRA CASTRO CAJIAO, quien se identifica con 

cédula de ciudadanía No. 34.552.312 expedida en Popayán, en contra del señor 

ARMANDO TRUJILLO CAMAYO identificado con cédula de ciudadanía No. 

10.546.852 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demanda, del contenido de esta providencia, en los términos del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, córrase traslado para que le de contestación a la misma, manifestándole 

que la contestación de la acción deberá reunir los requisitos dispuestos en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Además, dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, es decir, del envío 

del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, a las demás 

partes. 

NOTIFÍQUESE 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 35 FIJADO HOY, 4 DE MARZO 

DE 2024 EN LA SECRE TARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.  M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 147 

Popayán, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JAVIER ALBERTO NIÑO ROJAS 
APODERADO: Sebastián Ospina Vallecilla  
DEMANDADO: ASMET SALUD EPS SAS 
RADICACIÓN: 190013105002-2023-00260-00 
 

El señor JAVIER ALBERTO NIÑO ROJAS quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 79.610.995 expedida en Bogotá (Cundinamarca), actuando por 

intermedio de apoderado judicial, Dr. Sebastián Ospina Vallecilla, instaura 

demanda ordinaria laboral contra de ASMET SALUD EPS SAS con Nit No. 

900.935.126-7, representada por su Gerente o por quien haga sus veces.  

 

Una vez subsanada la demanda, la que fue devuelta mediante Auto Interlocutorio 

No. 042 del 26 de enero de 2024, revisada, se advierte que fue presentada dentro 

de los 05 días siguientes a su notificación y la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso y el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se procederá a 

su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. SEBASTIÁN OSPINA 

VALLECILLA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.002.969.695, y portador 

de la tarjeta profesional No. 415.034 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial del señor JAVIER ALBERTO NIÑO ROJAS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.610.995, en los términos a que se refiere el memorial 

poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el señor JAVIER ALBERTO NIÑO ROJAS quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 79.610.995, en contra de ASMET SALUD EPS SAS 

identificado con Nit No. 900.935.126-7.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demanda, del contenido de esta providencia, en los términos del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, córrase traslado para que le de contestación a la misma, manifestándole 

que la contestación de la acción deberá reunir los requisitos dispuestos en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Además, dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, es decir, del envío 

del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, a las demás 

partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                     

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 35 FIJADO HOY, 4 DE MARZO DE 
2024 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 148 

Popayán, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: EVER EDUARDO MONTILLA 
APODERADA: María del Mar Idrobo Trochez 
DEMANDADO: HUGO ALBERTO MUÑOZ BRAVO Y MARILYN 

BRAVO 
RADICACIÓN: 190013105002-2023-00279-00 
 

El señor EVER EDUARDO MONTILLA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1.063.808.501 expedida en Timbío (Cauca), actuando por 

intermedio de apoderada judicial, Dra. María del Mar Idrobo Trochez, instaura 

demanda ordinaria laboral contra el señor HUGO ALBERTO MUÑOZ BRAVO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.307.570 y la señora MARILYN 

BRAVO identificada con cédula de ciudadanía No. 34.569.063 como personas 

naturales y en calidad de propietarios del Establecimiento de Comercio EL 

MONUMENTAL FUTBOL CLUB TIMBIO, identificado con Matricula Mercantil No. 

157803.  

 

Una vez subsanada la demanda, la que fue devuelta mediante Auto Interlocutorio 

No. 054 del 31 de enero de 2024, revisada, se advierte que fue presentada dentro 

de los 05 días siguientes a su notificación y la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso y el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se procederá a 

su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARÍA DEL MAR 

IDROBO TROCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 34.323.901, y 

portadora de la tarjeta profesional No. 269.624 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial del señor EVER EDUARDO MONTILLA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.063.808.501, en los términos a que se 

refiere el memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el señor EVER EDUARDO MONTILLA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1.063.808.501, en contra de los señores HUGO 

ALBERTO MUÑOZ BRAVO identificado con cédula de ciudadanía No. 76.307.570 

y MARILYN BRAVO identificada con cédula de ciudadanía No. 34.569.063 como 

personas naturales y en calidad de propietarios del Establecimiento de Comercio 

EL MONUMENTAL FUTBOL CLUB TIMBIO, identificado con Matricula Mercantil 

No. 157803.  
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TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la parte 

demanda, del contenido de esta providencia, en los términos del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, córrase traslado para que le den contestación a la misma, 

manifestándole que la contestación de la acción deberá reunir los requisitos 

dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

 

Además dar aplicación al Artículo 3º del Ley 2213 de 2022, es decir, del envío del 

ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, a las demás partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                 

                     

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 35 FIJADO HOY, 4 DE MARZO DE 
2024 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 143 
 

Popayán, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref.: ACCION DE TUTELA 
DTE: JUAN GABRIEL BAUTISTA PONCE  
DDO: DIRECCION ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD SAN ISIDRO 
DE POPAYAN – AREA SANIDAD - FIDEICOMISO FONDO 
NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD representada por FIDUCIARIA CENTRAL S.A. - 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS 
USPEC, UT ERON SALUD UNION TEMPORAL. 
RAD: 190013105002-2024-00051-00 

 

Teniendo en cuenta la acción aquí propuesta y de la competencia para conocer 
de las acciones de tutela que se lleven a cabo con jurisdicción en el lugar donde 
ocurriere la violación que motiva la presente solicitud (Art. 37 del Decreto 2591 
de 1991), el Juzgado procederá a ordenar su admisión y a enterar a las partes 
de lo aquí previsto (Art. 16 ibídem).  
 
En razón a que el FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL, 
representado por la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS-USPEC, y la UT ERON SALUD UNION 
TEMPORAL pudieran tener responsabilidad en el asunto de a referencia, el 
Despacho procederá a vincularlos como terceros interesados. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JUAN GABRIEL 

BAUTISTA PONCE identificado con cédula de ciudadanía No. 94.442.111 y T.D. 

20045 interno del EPCAMS SAN ISIDRO DE POPAYÁN del Patio #12, en contra 

de la DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD SAN ISIDRO DE POPAYAN – AREA 

SANIDAD,  

 

SEGUNDO: VINCULAR como Terceros interesados al FIDEICOMISO FONDO 

NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 

representada por FIDUCIARIA CENTRAL S.A., a la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, y a la UT ERON SALUD UNION 

TEMPORAL, por lo tanto, al asunto se le imprimirá el trámite previsto por la Ley. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las entidades accionadas, suministrar 

copia del respectivo líbelo, para que en el improrrogable término de TRES (3) 

DÍAS, contados a partir de la notificación del presente proveído, remitan a este 

Despacho pronunciamiento detallado sobre los hechos materia de la precitada 
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tutela y ejerzan en consecuencia su derecho de contradicción y defensa frente 

al escrito introductorio.  

CUARTO: TENER como pruebas para la resolución de la presente acción los 

documentos aportados con el escrito de tutela y las que se alleguen dentro del 

trámite de la Acción. 

 

QUINTO: TRAMITAR la presente acción de tutela, conforme a los lineamientos 

contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992. 

 

SEXTO: NOTIFICAR por Secretaría, por el medio más expedito y eficaz a los 

intervinientes dentro de la presente decisión.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 35 FIJADO HOY, 04 DE MARZO DE 2024 EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 149 
 

Popayán, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref.: ACCION DE TUTELA 
DTE: DANIEL ESPINOSA TD 20873 
DDO: DIRECCION ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD SAN ISIDRO DE 
POPAYAN – AREA SANIDAD - FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 
SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
representada por FIDUCIARIA CENTRAL S.A. - UNIDAD DE 
SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC Y UT ERON 
SALUD UNION TEMPORAL 
RAD: 190013105002202400052-00 

 

 

Teniendo en cuenta la acción aquí propuesta y en razón de la competencia para 

conocer de las acciones de tutela que se lleven a cabo con jurisdicción en el 

lugar donde ocurriere la violación que motiva la presente solicitud (Art. 37 del 

Decreto 2591 de 1991), el Juzgado procederá a ordenar la admisión de la tutela 

interpuesta por el señor DANIEL ESPINOSA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.059.363.888 y T.D. 20873 contra la DIRECCION DEL 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 

SEGURIDAD SAN ISIDRO DE POPAYAN – AREA SANIDAD, FIDEICOMISO 

FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 

LIBERTAD representada por FIDUCIARIA CENTRAL S.A., LA UNIDAD DE 

SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, Y LA UT ERON 

SALUD UNION TEMPORAL, y a enterar a las partes de lo aquí previsto (Art. 16 

ibídem). 

 

Lo anterior, con el fin de que se pronuncien frente a los hechos de la demanda, 

en aras de no vulnerar su derecho de contradicción y defensa con las decisiones 

que se puedan tomar. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor DANIEL 

ESPINOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.363.888 y T.D. 

20873 interno del EPCAMS SAN ISIDRO DE POPAYÁN, en contra de la 

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 

ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD SAN ISIDRO DE POPAYAN – AREA 

SANIDAD, FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD representada por FIDUCIARIA CENTRAL S.A., 

LA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, Y 
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LA UT ERON SALUD UNION TEMPORAL, por lo tanto, al asunto se le imprimirá 

el trámite previsto por la Ley. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las entidades accionadas, suministrar 

copia del respectivo líbelo, para que en el improrrogable término de TRES (3) 

DÍAS, contados a partir de la notificación del presente proveído, remitan a este 

Despacho pronunciamiento detallado sobre los hechos materia de la precitada 

tutela y ejerzan en consecuencia su derecho de contradicción y defensa frente 

al escrito introductorio.  

TERCERO: TENER como pruebas para la resolución de la presente acción los 

documentos aportados con el escrito de tutela y las que se alleguen dentro del 

trámite de la Acción. 

CUARTO: TRAMITAR la presente acción de tutela, conforme a los lineamientos 

contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992. 

QUINTO: NOTIFICAR por Secretaría, por el medio más expedito y eficaz a los 

intervinientes dentro de la presente decisión.  

NOTIFÍQUESE 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 

POR ESTADO No. 35 FI JADO HOY, 04 DE 
MARZO DE 2024 EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

El Secretario, 
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